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Neiva (H), ocho (8) de abril del dos mil veintidós (2022) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR    

Demandante :  INMOBILIARIA SURCOLOMBIANA INSCO SAS 

Demandado :  ANDREA PERDOMO SOTO 

Radicado :  2020-510 

 

Vencido el traslado de las excepciones de mérito, procede el despacho a decretar 

las pruebas solicitadas por las partes y a fijar fecha para celebrar la audiencia pre-

vista en el artículo 392 del Código General del Proceso, así:   

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

1. DOCUMENTALES  

Ténganse como pruebas documentales las aportadas con la demanda y con el me-

morial mediante el cual se descorrió traslado de las excepciones, las cuales obran 

en el expediente electrónico. Valórense en legal forma.   

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA REPRESENTADA POR CURADOR AD LITEM  

No aportó pruebas ni realizo solicitudes probatorias en el escrito de contestación.  

En consecuencia, se fija el dieciséis (16) de junio del 2022, a la hora de las 09:00 

A.M, para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del 

Proceso, a la que deben comparecer las partes y el juez practicara las actividades 

previstas en los artículos 372 y 373 del CGP en lo pertinente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 
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